
Manual básico del congresista

41

Además cada Representante cuenta con un casillero, en la Coordinación de Corres-
pondencia de la Cámara de Representantes. 

Televisión, prensa y camarógrafos: En cumplimiento del Artículo 88 de la Ley 5 
de 1992, el cual reza: 

Artículo 88. Publicidad, oficina de prensa e Inravisión. Las sesiones de las 
Cámaras y sus Comisiones tendrán la más amplia publicidad y difusión por las ofi-
cinas de prensa y comunicaciones de cada Corporación. A través de programas se-
manales de televisión, comunicados periodísticos y transmisiones especiales de 
radiodifusión, el Congreso se comunicará con el país para informar permanente-
mente sobre sus actividades. 

En el Congreso de la República se creará un informativo que garantice las de-
claraciones que cada Congresista quiera consagrar con respecto a sus actividades 
parlamentarias y opiniones sobre temas relacionados con el ejercicio de su investi-
dura. Las Mesas Directivas coordinarán lo pertinente para su publicación y asegu-
rarán la emisión del mismo con una frecuencia no inferior a la de una vez al mes. 

Se garantizará la inclusión del informativo como inserto en las publicaciones 
de los periódicos de amplia circulación nacional.

La Honorable Cámara de Representantes cuenta con un noticiero semanal, donde 
se garantizan las expresiones y opiniones relacionadas con el ejercicio de su investidu-
ra de todos y cada uno de los congresistas. En el Canal del Congreso se transmite toda 
la actividad de la Corporación durante el período de sesiones ordinarias. Esta señal se 
emite a través de diferentes operadores y por la señal institucional.

Los Representantes podrán solicitar ante la Oficina de Prensa de la Cámara de Re-
presentantes, ubicada en el Capitolio Nacional costado sur primer piso, el equipo perio-
dístico, y así mismo, pueden organizar ruedas de prensa en torno a temas relacionados 
con el ejercicio de su actividad legislativa. En caso de requerir algún desplazamiento 
del equipo periodístico fuera de la ciudad de Bogotá, se deberá tramitar la solicitud con 
ocho días de anticipación, con el objeto de coordinar el desplazamiento, alojamiento 
y alimentación.

Salones de apoyo: Los representantes cuentan con dos salones de apoyo, a saber: 
Boyacá y Luis Carlos Galán. Están ubicados en el Capitolio Nacional, primer piso, y sus 
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fines son sólo institucionales. Para su uso se debe hacer una solicitud con suficiente 
antelación ante el Secretario General de la Cámara de Representantes y se verificará 
la disponibilidad de estos espacios.

Expedición de credenciales: Las credenciales que acreditan la investidura de 
Representante serán expedidas por el Secretario General de la Cámara, cuando se 
tome posesión del cargo.

Por otra parte, las credenciales de ingreso de los Servidores Públicos de la Uni-
dad de Trabajo Legislativo de cada Representante se tramitarán a través de la Oficina 
de Planeación y Sistemas. 

Asignación de vehículos: De conformidad con el Artículo 41 de la Ley 5 de 1992 
y Artículo 87 del Decreto Nro. 2209 de 1998, la Mesa Directiva de la Cámara de Repre-
sentantes, como órgano de orientación y dirección de la Corporación, mediante acto 
administrativo, asignara los vehículos de su parque automotor.

Combustible: Los representantes beneficiarios de la asignación de vehículos 
tendrán que sufragar los gastos de combustible, lubricantes y mantenimiento gene-
ral (entiéndase por mantenimiento general como combustible, lubricantes, cambio 
de filtros y revisión de niveles y lavado general y de motor) y el mantenimiento co-
rrectivo estará a cargo de la Corporación. 

Los gastos de combustible, lubricantes y mantenimiento general de los vehí-
culos asignados a la Presidencia, Primera y Segunda Vicepresidencia, a las Presi-
dencias de la Comisiones Constitucionales, a la Secretaria General y a la Dirección 
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Administrativa correrán por cuenta de la Corporación. (Resolución MD 0746 de 28 
de abril de 2003).

Pasaporte oficial: Cada Representante a la Cámara tiene derecho a solicitar la 
expedición de un pasaporte oficial, para él y su cónyuge o compañera permanente. 
Estos serán tramitados por la oficina de Protocolo de la Corporación.

Visas: La Oficina de Protocolo hará los trámites pertinentes para la expedición 
de la visa de los representantes y de su grupo familiar (hijos menores de 18 años) 
ante las embajadas, conforme a los convenios diplomáticos existentes. 

Condecoraciones: La Cámara de Representantes, mediante la Resolución Nro. 
MD-1349 del 13 de diciembre de 1999, modificó el otorgamiento de condecoracio-
nes a través de la Orden de la Democracia Simón Bolívar. Esta orden fue establecida 
para exaltar virtudes profesionales, consagración al estudio, investigación, docencia, 
política, religión, ciencia, cultura, arte, periodismo, justicia, la milicia, la industria y 
el comercio, de aquellas personas naturales o jurídicas que por sus obras se hayan 
hecho merecedoras de una gran distinción. 

Para tal efecto, dentro de esta resolución fue creado el “Consejo de la Orden”, in-
tegrado por la Mesa Directiva, el Secretario General y el Jefe de la Oficina de Protoco-
lo, quienes se encargan de estudiar las solicitudes presentadas por los representan-
tes, para otorgar o negar dicha condecoración.

preview_mc_textoprovsional (junio 7 de 2010).indd   43 11/06/10   22:33



44

Manual básico del congresista

El Artículo 9 fue modificado por la Resolución MD-2779 05 de noviembre de 
2009 y señala lo siguiente: 

El Consejo de la Orden de la Democracia Simón Bolívar autorizará anual-
mente un máximo de tres condecoraciones a cada Honorable Representante 
proponente. Parágrafo. El Consejo considera en primera instancia la buena fe de 
los Honorables Representantes al momento de postular sus candidatos. Queda 
a juicio del Consejo distinguir las acciones de valor o de servicios extraordinarios 
de indiscutible mérito y alta conveniencia para el país.

Para los actos protocolarios, la Oficina de Protocolo de la Cámara de Repre-
sentantes será la encargada de prestar toda la asesoría. 

El costo que implique cada condecoración: joya, réplica, botón de solapa, 
pergamino y portapergamino o Resolución de Honor serán cubiertos por su pro-
ponente (Artículo 2 de la Resolución MD-2779 05 de noviembre de 2009).
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Oficinas de apoyo y programas institucionales
Oficina de Enlace del Ministerio de Defensa Nacional
Esta oficina prestará el apoyo requerido por los congresistas para recibir y trami-

tar todos los requerimientos de seguridad, tales como:
Gestionar ante INDUMIL solicitudes para tenencia y porte de armas; revalidación 

y duplicado del salvoconducto; cesión y descargo de armas, y venta de munición. 
La Oficina de Enlace se encuentra ubicada en el Edificio Nuevo del Congreso, 

oficina 607B.

Oficina de Protección de la Cámara (Policía Nacional)
Esta oficina se encuentra ubicada en el Capitolio Nacional Primer Piso y es la en-

cargada de coordinar y realizar el estudio del nivel de riesgo a los Honorables Repre-
sentantes para la asignación de escoltas para su protección.
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Para solicitar protección previa a su posesión, el Representante electo deberá 
acercarse al Comando de Policía del respectivo Departamento a solicitar el estudio 
del nivel de riesgo.

Una vez posesionado el Representante electo deberá realizar una solicitud por 
escrito dirigida al Teniente coronel Oficial de Enlace ante el Congreso de la República, 
quien es el encargado de dar trámite al grupo de Estudios de Seguridad.

Unidad de Atención Ciudadana del Congreso 
Teniendo en cuenta que la democracia de hoy se define como participativa, sur-

gió la necesidad de crear mecanismos que permitieran un mayor acercamiento de la 
población a la institución legislativa; de esta forma, los ciudadanos pueden tener un 
mayor acercamiento al acontecer legislativo.

Es por esta razón que el Congreso de la República con el apoyo de la Agencia de 
los Estados Unidos para el Desarrollo Internacional (USAID) y la administración de 
ARD-Colombia implementó como proyecto piloto la Unidad de Atención Ciudadana 
del Congreso, Unidad que se consolidó con la Ley 1147 de 2007, a través de la cual se 
constituye en una dependencia del Congreso de la República.

El propósito de Atención Ciudadana es ser el punto de enlace entre el Congreso 
y la comunidad, donde los ciudadanos pueden consultar sobre:

a. Información general sobre el congreso, sus órganos, los congresistas y los 
servicios legislativos.

b. Información sobre la actividad legislativa de Senado y Cámara (orden del 
día, proyectos de ley, actos legislativos, leyes, antecedentes y otros).

c. Información sobre audiencias públicas, foros y actividades de plenaria y 
comisiones.

Opinar sobre:
a. Proyectos de ley en curso a los congresistas, a las Mesas Directivas, a las 

bancadas y/o a las comisiones legislativas.
b. Brindar opiniones sobre temas de interés nacional a los congresistas o a 

los diferentes órganos del Congreso.

Mecanismos de acceso: 
Línea gratuita nacional: 01 8000 12 25 12
Conmutador del Congreso: 382 30 00 - 382 40 00 - 382 50 00 
Dirección: Calle 9a Nro. 8-92, Primer piso
Horario de atención: Lunes a viernes de 9:00 a.m. a 5:00 p.m. 
Tiempo de respuesta: 24 horas
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Números telefónicos: 382 61 24/29/30/31
Correo electrónico: atencionciudadana@congreso.gov.co
Funcionarios: Coordinador: Gabriel Arturo Parra Cifuentes. Subcoordinadora: 

Ligia Suárez Caballero. Asistentes de Atención Ciudadana: Cristina Villa-
mil M. y Constanza Floria. Secretaria Ejecutiva: Andrea Galvis Cabrales.

Unidad de Asistencia Técnica Legislativa
De acuerdo con la Ley 1147 de 2007, por la cual se adiciona la Ley 5 de 1992 y se 

crean la Comisión Especial de Modernización y las Unidades Coordinadoras de Asis-
tencia Técnica Legislativa y Atención Ciudadana del Congreso de la República.
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En su artículo 6. La Unidad Coordinadora de Asistencia Técnica Legislativa (UATL) 
tiene como objetivos brindar servicios de apoyo jurídico y asesoría técnica a las Co-
misiones Constitucionales y Bancadas del Congreso. Son funciones de esta Unidad:

1. Procurar la alta calidad de los proyectos de ley, de acto legislativo y de la 
discusión legislativa, por medio de investigaciones técnicas y objetivas.

2. Apoyar por medio de asesorías técnicas y objetivas la calidad de los 
proyectos de ley, de acto legislativo y de la discusión legislativa.

3. Fortalecer las iniciativas legislativas presentadas en el Congreso con la 
participación oportuna de la sociedad.

4. Establecer un vínculo constante con la comunidad académica para 
facilitar el análisis de los temas legislativos, por medio de la suscripción 
de convenios de cooperación.

5. Adelantar el programa de judicatura y pasantías legislativas para la 
Unidad con las distintas universidades nacionales y extranjeras.

6. Las demás que le asigne la Comisión.

Biblioteca y Hemeroteca del Congreso de la Republica
La Biblioteca del Congreso de la República tiene sus orígenes en 1915, con la Ley 

47, mediante la cual se ordena el arreglo del archivo y la formación de las bibliote-
cas de las cámaras. Con la Ley 57 de 1935, se organiza el archivo y la Biblioteca del 
Congreso; en 1959, con la Ley 149, se destina un salón en el Capitolio Nacional; la 
Ley 75 de 1989 le da el nombre de Luis Carlos Galán Sarmiento. En 2004 y de acuerdo 
con el interés de varias mesas directivas, se llevó a feliz término un proyecto espe-
cial de restructuración de la Biblioteca y se instaló en su nueva sede en la Casa de la 
Candelaria. En el 2006, bajo parámetros del Archivo General de la Nación, se restau-
raron varios libros de gran valor, y entre sus colecciones cuenta con varios textos de 
gran importancia bibliográfica, tanto en sus características de edición, como por su 
significado histórico.

Servicios: Consulta en sala, asesoría en búsqueda de información, catálogo en 
línea, ofrecimiento de información a los congresistas, de acuerdo con sus 
perfiles de interés, internet, capacitación a usuarios.

Atención: Lunes a viernes de 9:00 a.m. a  5:00 p.m. 
Ubicación: Carrera 6 Nro. 8-94, Bogotá, D. C. 
Teléfonos: 382 44 55-382 44 52.

preview_mc_textoprovsional (junio 7 de 2010).indd   48 11/06/10   22:33



Manual básico del congresista

49

Programas especiales 
Jornadas de Puertas Abiertas del Congreso y Congreso Estudiantil

Las Jornadas de Puertas Abiertas son un ejercicio pedagógico institucional del 
Congreso de la República de Colombia, que tienen como propósito que la sociedad, 
en forma directa, conozca la historia, tradición, valores y especialmente lo que se 
hace y cómo funciona esta institución, templo de las leyes y de la democracia co-
lombiana. A febrero de 2010, cerca de 35.000 estudiantes y ciudadanos han tenido 
el acceso a las jornadas, que han tenido el apoyo de la Fundación Domopaz y la coo-
peración de la fundación alemana Hanns Seidel. La coordinación para estas visitas se 
realiza a través de la Unidad de Atención Ciudadana del Congreso, con el apoyo des-
de un inicio de la Secretaria General de la Cámara de Representantes.

Congreso estudiantil y parlamento estudiantil

Es un ejercicio educativo y pedagógico que tiene como objetivo generar un espa-
cio para el aprendizaje y la participación juvenil en la política nacional. Esta iniciativa 
permite desarrollar capacidades de liderazgo, oratoria, argumentación y criterios para 
evaluar problemáticas de nuestro país, a partir del conocimiento e importancia del 
Congreso de la República en la institucionalidad democrática colombiana. 

Consiste en una simulación del parlamento colombiano, donde los Congresistas 
Estudiantiles discuten y debaten en comisiones y plenaria proyectos de ley reales, 
que les permiten reconocer su importancia y la necesitad de fortalecer nuestra de-
mocracia, con lo cual se forman mejores ciudadanos y líderes activos y participativos 
en nuestro país.

Estos exitosos programas han tenido una gran acogida en los ciudadanos e ins-
tituciones y han permitido que las nuevas generaciones se acerquen al Congreso de 
La República. Lo anterior ha mejorado la imagen de esta institución y se ha recono-
cido su papel fundamental en la democracia colombiana.
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